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Autorizacion de especies.

Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a
Consecuencia del Conflicto Armado

PRESTACIONES EN ESPECIE

Autorizacibén de especies.

Oficina Central de FOPROLYD: Edificio FOPROLYD, Entre
2da y 4ta Av. Norte y Alameda Juan Pablo II, No 428, San
Salvador vy en la Oficina Regional de San Miguel ubicada
en: 13 Avenida Sur y 7 calle poniente # 802, Ciudad
Jardin, San Miguel y Regional de Chalatenango ubicada
en: 3a. Calle Ote. y 4a. Av.Norte, sobre calle Profesor
Juan Ramon Mena, Bo. El Calvario, Chalatenango Ex
Instalaciones de la PDDH, previa coordinaciédn. (se
aclara que los casos que se presentan en Oficinas
Regionales, son atendidos por médico y remitida la
informacién via correo electrédénico)

Horario de atencién 7:30 a.m. a 3:30 p.m.
1-2 horas

Comisibén Técnica Evaluadora, Médicos de Apoyo de la
Comisibén Técnica Evaluadora y personal Administrativo de
la misma Comisidn.

Coordinadora de Comisidén Técnica Evaluadora.

Consiste en la autorizacidén de especies (ayudas técnicas)
o servicios (medicamentos, procedimientos quirtGrgicos y
de Rehabilitacidén, examenes de gabinete o de laboratorio,
aparatos de apoyo para la marcha, entre otros) prescritos
a la poblacidén beneficiaria de la institucién en los
centros asistenciales donde reciben atencién médica, que
servirdn para tratar las secuelas de sus lesiones a
consecuencia directa del conflicto armado o enfermedades
complicantes de su lesién.

1- Ser beneficiario de FOPROLYD

2- Tener registrada la lesidén por la cual solicita
especie (ayuda técnica) o servicio

3- Presentar indicacién o prescripcién médica (en casos
que aplique)

4-Para la poblacibén beneficiaria que recibe prestaciones
de otra institucidén de previsidén social, debe presentar
constancias de que no le pueden proveer la especie o
servicio requerido
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